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efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre ma -
dura, la modificación puntual n.º 3 de las Normas Subsidiarias de Casas del Monte
(Cáceres) se encuentra a disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres
meses, en la página web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía. http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 25 de octubre de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de
8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 28 de octubre de 2013 por el que se hace pública la decisión
de no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en
la Ley 5/2010, la modificación puntual n.º 1/2012 del Proyecto de
Delimitación de Suelo Urbano de Gargantilla. (2013083996)

La modificación puntual n.º 1/2012 del Proyecto de delimitación del Suelo Urbano de Gar gan -
tilla, está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evalua-
ción de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente así como en
el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea
que puedan tener efectos significativos en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan modificaciones menores de planes y programas inclui-
dos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un análisis caso por caso de éstos. La decisión del
órgano ambiental sobre la sujeción o no al procedimiento de evaluación ambiental estratégi-
ca, deberá ser motivada y pública. Ambos aspectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la
Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de la Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva de la modificación puntual y en la autorización o apro-
bación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
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neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de eva-
luación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, la
Modificación Puntual n.º 1/2012 del Proyecto de delimitación del Suelo Urbano de Gargantilla
(Cáceres), con el resultado que se indica a continuación:

— Modificación Puntual n.º 1/2012 del Proyecto de delimitación del Suelo Urbano de Gar -
gantilla.

• Decisión: No someter la Modificación Puntual n.º 1/2012 del Proyecto de delimitación
del Suelo Urbano de Gargantilla, al procedimiento de evaluación de los efectos de de-
terminados planes y programas en el medio ambiente en la forma prevista en el Ley
9/2006, de 28 de abril según Resolución de 24 de septiembre de 2010, de la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental.

• Resumen: El objeto de la modificación puntual n.º 1 del Proyecto de Delimitación de
Suelo Urbano de Gargantilla consistente en la ampliación de suelo urbano afectaría a
dos parcelas propiedad privada limítrofes con el casco urbano.

Para poder dar conexión viaria a esta nueva zona urbana se ha solicitado a la Diputación
Provincial de Cáceres que declare como “Travesía” el tramo de unos 70 m. de longitud
del “Camino de Aldeanueva”, que va desde el final de la c/ Aldeanueva hasta el final
del lindero oeste de los terrenos afectados.

La modificación puntual pretende desarrollarse con construcciones de uso preponde-
rante residencial y de carácter aislado, ya que se trata de terrenos actualmente no in-
tegrados en el núcleo de población y sobre los que no existe ninguna construcción pre-
cedente en parcelas; así como la creación de una zona verde y el establecimiento de
un área de aparcamientos públicos. 

Puesto que el Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano con contempla la posibilidad
de construcciones aisladas deberán modificarse puntualmente los artículos 11, 18, y
19 para dar cabida a dicha nueva tipología edificatoria, ampliando los supuestos con-
templados en dichos artículos.

• Condicionado ambiental: La Dirección General de Medio Ambiente considera que pa-
ra que el proyecto sea compatible, se deberán adoptar las medidas indicadas por la
Confederación Hidrográfica del Tajo, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y
Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio Ambiente y la Dirección General de
Patrimonio Cultural.

Los expedientes de los citados instrumentos de ordenación urbanística se encuentran en la
Dirección General de Medio Ambiente situada en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23
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de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
modificación puntual n.º 1 del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano de Gargantilla se en-
cuentran a disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la pági-
na web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
http://extremambiente.gobex.es

Mérida, a 28 de octubre de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de
8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 28 de octubre de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2013083988)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándose publicidad a los mismos. 

Mérida, a 28 de octubre de 2013.La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

A N E X O

Expediente: LEY5-498. 

Documento que se notifica: Acuerdo de Iniciación. 

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa art: 32.3r) de la Ley 5/2002, de 23 de ma-
yo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de Protección de los animales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 

Denunciado: Gabriel Claros Parro.

Ultimo domicilio conocido: C/ Naranjos, n.º 15.

Localidad: 10870 Ceclavín.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Tenencia de tres animales de la especie equina sin identificar.

Artículo: 33.1.b), de la Ley 5/2002, de 23 de mayo (DOE n.º 83, de 18 de julio de 2002) de
Protección de los animales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sanción: de 301 a 1.500 euros.

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez días con-
tados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones y apor-
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